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CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

Exp.: A/SER-027397/2024
Unidad administrativa:
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

168, a) 2º de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace necesaria la tramitación del 
correspondiente expediente de contratación.

Respecto de la justificación de la elección del Procedimiento Negociado sin publicidad, únicamente 
podrá ser adjudicataria del contrato la empresa organizadora del evento por cuanto que es la única que 
ostenta los derechos de exclusividad respecto al mismo. Esta empresa es MERGE DIGITAL, S.L., que 
según el artículo 2 de sus escrituras, se constituye en una socied
de eventos, convenciones y ferias de muestras relacionadas con las nuevas tecnologías y la innovación, 
así como servicios de consultoría, asesoramiento y formación en el campo de las nuevas tecnologías y 
la innovaci Únicamente puede ser adjudicataria del contrato la empresa organizadora del evento 
por cuanto que es la única que ha solicitado la utilización de dicha marca (MERGE MADRID) y ostenta 
los derechos de exclusividad respecto al mismo.

En Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN

P.D. Orden 47/2024, de 1 de abril (BOCM 16/04/2024)
EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL
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